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Campo: Territorialidad
Dominio: Medio Ambiente
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de derecho, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES para generar continuidad entre el objetivo de derechos y el de desarrollo
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Consulta/consentimiento previo sobre impacto ambiental                                  La Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas es el único instrumento internacional que reconoce explícitamente el principio del consentimiento previo libre e informado en relación a las medidas que adopten los Estados y que afecten a los pueblos indígenas: “Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus instituciones representativas para obtener su consentimiento libre, previo e informado antes de adoptar y aplicar medidas legislativas y administrativas que los afecten.” (Artículo 19)                          Esta variable se refiere, por ello, a las consultas realizadas por los estados cuya finalidad sea la de recoger el consentimiento previo, libre e informado de los pueblos indígenas cuando se trate de proyectos de alto impacto ambientan en tierras y territorios indígenas.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas.
El Convenio  169 de la OIT, firmado el año 1989 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes

Aprobado y ratificado

por Bolivia mediante

Ley N° 1257

Artículo 15. 

1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus tierras deberán protegerse especialmente.
Estos derechos comprenden  el  derecho de esos pueblos a participar en la utilización, administración y conservación de dichos recursos.

2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos del subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los gobiernos deberán establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de determinar  si los intereses de esos pueblos serían perjudicados, 

y en qué medida, antes de emprender 

o autorizar cualquier programa de prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras, 

Los pueblos interesados deberán participar siempre que sea posible en los beneficios que reporten tales actividades, y percibir una indemnización equitativa por cualquier daño que pueda sufrir como resultado de esas actividades.
	Protocolo de Kioto del Convenio marco de la ONU para el Cambio Climático

Ley Nº 1988 de 22 de julio de 1999
	El Ministerio de Minería y Metalurgia, a través de la Dirección de Medio Ambiente y Consulta Publica elaboro el Reglamento de Consulta Pública, que a sido enviado a la CSUTCB. CONAMAQ, BARTOLINA SISA, FENCOMIN, OPERADORES MINEROS Y OTROS.
	CAPÍTULO CUARTO

DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS

Artículo 30

15. A ser consultados mediante procedimientos apropiados, y en particular a través de sus

instituciones, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de

afectarles. En este marco, se respetará y garantizará el derecho a la consulta previa obligatoria,

realizada por el Estado, de buena fe y concertada, respecto a la explotación de los recursos

naturales no renovables en el territorio que habitan.

16. A la participación en los beneficios de la explotación de los recursos naturales en sus

territorios.

17. A la gestión territorial indígena autónoma, y al uso y aprovechamiento exclusivo de los

recursos naturales renovables existentes en su territorio.

18. A la participación en los órganos e instituciones del Estado.

III. El Estado garantiza, respeta y protege los derechos de las naciones y pueblos indígena originario

campesinos consagrados en esta Constitución y la ley.

Artículo 383

El Estado establecerá medidas de restricción parcial o total, temporal o permanente, sobre los usos

extractivos de los recursos de la biodiversidad. Las medidas estarán orientadas a las necesidades de

preservación, conservación, recuperación y restauración de la biodiversidad en riesgo de extinción. Se

sancionará penalmente la tenencia, manejo y tráfico ilegal de especies de la biodiversidad.
SECCIÓN III

ÁREAS PROTEGIDAS

Artículo 385

I. Las áreas protegidas constituyen un bien común y forman parte del patrimonio natural y cultural

del país; cumplen funciones ambientales, culturales, sociales y económicas para el desarrollo

sustentable.

II. Donde exista sobreposición de áreas protegidas y territorios indígena originario campesinos, la

gestión compartida se realizará con sujeción a las normas y procedimientos propios de las naciones

y pueblos indígena originaria campesinos, respetando el objeto de creación de estas áreas

Artículo 389

I. La conversión de uso de tierras con cobertura boscosa a usos agropecuarios u otros, sólo

procederá en los espacios legalmente asignados para ello, de acuerdo con las políticas de

planificación y conforme con la ley.

II. La ley determinará las servidumbres ecológicas y la zonificación de los usos internos, con el fin de

garantizar a largo plazo la conservación de los suelos y cuerpos de agua.

III. Toda conversión de suelos en áreas no clasificadas para tales fines constituirá infracción punible y

generará la obligación de reparar los daños causados.
	ARTICULO 9 (Parágrafo 6)

Promover y garantizar el aprovechamiento responsable y planificado de los recursos naturales, e impulsar su industrialización, a través  del desarrollo y fortalecimiento de la base productiva en sus diferentes dimensiones y niveles, así como la conservación del medio ambiente, para el bienestar de las generaciones actuales y futuras.
Artículo 348. 

l. Son recursos naturales los minerales en todos sus estados, los hidrocarburos, el agua, el aire, el suelo y el subsuelo, los bosques, la biodiversidad, el espectro electromagnético y todos aquellos elementos y fuerzas físicas susceptibles de aprovechamiento.
II. Los recursos naturales son de carácter estratégico y de interés público para el desarrollo del país.
Artículo 349.
l. Los recursos naturales son de propiedad y dominio directo, indivisible e imprescriptible del pueblo boliviano, y corresponderá al Estado su administración en función del interés colectivo
Artículo 351.

III. La gestión y administración de los recursos naturales se realizará garantizando el control y la participación social en el diseño de las políticas sectoriales, IV. Las empresas privadas, bolivianas y extranjeras, pagarán impuestos y regalías cuando intervengan en la explotación de los recursos naturales, y los cobros a que den lugar no serán reembolsables. Las regalías por el aprovechamiento de los recursos naturales son un derecho y una compensación por su explotación y se regularán por la Constitución y la Ley.

Artículo 352
La explotación de los recursos naturales en determinado territorio estará sujeta a un proceso de consulta a la población afectada, convocada por el Estado, que será libre, previa e informada.
Se garantiza la participación ciudadana en el proceso de gestión ambiental y se promoverá la conservación de los ecosistemas, de acuerdo con la Constitución

 Y  la Ley.
En las naciones y pueblos

Indígena originario campesinos, la consulta tendrá lugar respetando sus normas y procedimientos propios
	
	 
	 Ministerio de Minería y Metalurgia, Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL), Servicio Geológico  Técnico de Minas, Ministerio de Gobierno
	 
	 

	Acciones de oposición a proyectos en territorios indígenas
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	
	
	
	
	
	
	





SISTEMA DE MONITOREO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y 


LA PROMOCIÓN DEL BUEN VIVIR DE LOS PUEBLOS INDIGENAS
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES








